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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1116_2: Realizar apeo y procesado de árboles con 

motosierra” 
 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1116_2: Realizar apeo y procesado de árboles 
con motosierra”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

1. Efectuar las operaciones de revisión y de mantenimiento de la 
motosierra y del equipo de trabajo para su conservación en 
condiciones operativas y garantizar la seguridad, siguiendo las 
recomendaciones del fabricante, las guías de buenas prácticas y 
cumpliendo con la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1 Revisar los elementos de seguridad de la motosierra comprobando que 
cumplen la normativa y que están en estado de uso, sustituyendo  y/o 
reparando aquellos que lo requieran. 

    

1.2 Revisar la cadena, afilando, tensando, engrasando y reemplazándola, en 
su caso, según las indicaciones del fabricante. 

    

1.3 Revisar la espada, limpiando, ajustando y reemplazándola en su caso.     

1.4 Revisar la bujía y los filtros de aire y de combustible, limpiando, 
reemplazándolos y ajustando la mezcla en su caso, optimizando el 
rendimiento y la vida útil de la máquina. 

    

1.5 Revisar el piñón de la cadena, sustituyéndolo en caso necesario, evitando 
el desgaste de los eslabones motrices y facilitando su engrase. 

    

1.6 Revisar el mecanismo de arranque para mantener las características de 
operatividad del fabricante, ajustando y reparándolo en caso requerido. 

    

1.7 Revisar los equipos adicionales de trabajo y los de protección individual 
comprobando que están completos y en estado de uso e informando al 
superior responsable en caso de estar caducados, deteriorados o 
desgastados. 

    

1.8 Comprobar el estado del botiquín personal garantizando que dispone del 
equipo sanitario básico para atender un posible accidente. 
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2. Ejecutar trabajos de apeo o tala de árboles con motosierra para su 
aprovechamiento económico, minimizando los riesgos, y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1 Reconocer la parcela, organizando el trabajo de apeo de árboles para 
facilitar el desembosque. 

    

2.2 Preparar el apeo, limpiando la base del árbol, determinando la dirección de 
caída y liberando las vías de escape. 

    

2.3 Efectuar el corte direccional lo más bajo posible, según el diámetro e 
inclinación, para que caiga en la dirección deseada causando el menor daño 
posible en la caída y favoreciendo el procesado posterior y el desembosque. 

    

2.4 Realizar el corte de tala, utilizando la técnica en función de la relación 
entre la longitud de la espada de la motosierra y el diámetro del árbol y la 
inclinación del mismo para que este caiga en la dirección deseada, sin dañar 
el fuste y con el mínimo riesgo. 

    

2.5 Valorar económicamente los trabajos de apeo o tala realizados por cuenta 
propia, para ofrecer por anticipado un presupuesto de los mismos. 

    

 
 

3. Procesar maderas y leñas con motosierra para su aprovechamiento 
económico, maximizando el rendimiento del fuste, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1 Desramar el fuste del árbol con la motosierra, mediante la técnica 
establecida, optimizando el rendimiento del trabajo y minimizando los riesgos 
laborales. 

    

3.2 Marcar el fuste del árbol caído, señalando la longitud requerida de las 
trozas. 

    

3.3 Cortar el fuste perpendicularmente por los puntos señalados, evitando 
desgarros de la madera y atrapamientos de la espada de la motosierra. 

    

3.4 Agrupar las trozas por calidades y destinos  facilitado la carga con grúa.     

3.5 Elaborar el presupuesto del procesado con motosierra por cuenta propia.     

 
 

 


